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Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2021 
 
Levantamiento medidas cautelares – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01004-00 
 
En el plenario obra solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares bajo los apremios del numeral 10º del artículo 597 del 
CGP. Para ello, la parte actora aportó las pruebas acerca de su 
legitimidad para impetrar la acción, así como las actuaciones 
adelantadas para ubicar el expediente las cuales fueron 
infructuosas. 
 
No obstante, acorde con lo indicado en el informe secretarial y 
examinado el certificado de tradición No. 50S-872727, el 
despacho observa que en la anotación No. 3 se encuentra 
registrado la medida de embargo por el proceso de separación de 
bienes. 
 
Sin embargo, en la anotación No. 4 se mencionó que la misma no 
tiene validez y replica el contenido de la medida de embargo de la 
anotación anterior, por consiguiente, no resulta claro para este 
despacho si la medida de embargo se encuentra vigente o no. 
 
Conforme a lo expuesto, previo a continuar con el trámite 
correspondiente, se ordena oficiar a la Ofician de Registro de 
Instrumento Públicos de Bogotá Zona Sur para que le informe los 
siguiente:  
 

(i) Indique si la anotación No. 3ª correspondiente a la 
medida de embargo en el certificado de tradición No. 50S-
872727 se encuentra vigente  

(ii) Explique qué significa la anotación 4ª certificado de 
tradición No. 50S-872727 que contiene la frase “esta 

anotación no tiene validez” o si en dado caso la misma 
dejo sin efecto la anotación 3ª.  

 
Secretaría proceda a remitir las comunicaciones 
correspondientes conforme a lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 171 fijado hoy 22 de noviembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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